
Sugerencias para emitir carta de invitación: 

- La carta de invitación debe estar escrita de forma electrónica, en 

caso de ser a través de una empresa, la misma debe estar en hoja 

membretada, con firma holográfica y con cédula de identidad del 

responsable,  dirigida al Sr. Embajador o Cónsul General a cargo de la 

Misión u Oficina Consular respectivamente.  

La Nota deberá expresar:  

-        Datos personales de la persona o personas que se les cursa 

invitación (por ejemplo nombres y apellidos, número de pasaporte, 

dirección de residencia, y lugar y país) 

-        Motivos de la invitación 

-        Período de tiempo previsto de estadía en Uruguay de la persona 

invitada. Esto se comprobará a través del ticket de avión de ida y 

vuelta  

-        En que institución o empresa trabaja la persona que solicita 

visado, cargo que ocupa y referencias de la compañía. La misma 

información se debe brindar por parte del particular o empresa 

interesada en cursar solicitud.  

-        Quien se hace cargo de los gastos generados por el traslado, 

alojamiento y manutención  

-        Donde se va a hospedar el invitado 

-        Responsabilidad de quien cursa la invitación de que  la persona 

invitada dejará el país antes de que finalice el plazo de su visa, o caso 

contrario iniciará los trámites para gestionar la residencia temporal o 

permanente (en este último caso ver en página web guía “vivir en 

Uruguay”) 

Se debe enviar copia de los pasaportes de las personas que 

requieren los visados y de quien realiza la invitación  



Observación para las personas que cursan invitaciones: La carta de 

invitación tiene carácter de Declaración Jurada y está regulada por los 

artículos  236 al 244 del Código Penal. 

El Sr. Cónsul y las autoridades de la Dirección Nacional de 

Migración están facultados para solicitar más documentación en 

el caso de que se le presenten dudas. 

Si una solicitud se deniega, no se explicarán los motivos que ha 

llevado a tomar esa decisión. 

En caso de que se rechace visado la persona interesada debe esperar 

60 días para iniciar un nuevo trámite de solicitud, a partir del 

momento de resolución de la Dirección Nacional de Migración. 

El hecho de que se rechace una solicitud no es motivo para que se 

deniegue  a esa persona el visado en otras oportunidades. 

Para ver datos de contacto de las representaciones diplomáticas 

uruguayas favor visitar las siguientes páginas: 

 www.mrree.gub.uy  

 http://www.mapaconsular.mrree.gub.uy/ 

LAS PRESENTES RECOMENDACIONES SON 

SUGERENCIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL PARA 

ASUNTOS CONSULARES Y VINCULACIÓN, PERO EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS NO IMPLICA QUE 

NECESARIAMENTE SE AUTORICE LA SOLICITUD DE 

VISADO. 

http://www.mrree.gub.uy/
http://www.mapaconsular.mrree.gub.uy/

